
                                                                    Adenda N. 1	
 

 INVITACIÓN No. 06 de 2.017 
 
 

"CONSTRUCCION DE LA CASA MALLA PARA INVESTIGACIÓN EN BIOTECNOLOGÍA EN LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA”	

 
Grupo A: La construcción de la casa malla grupo A para investigación en Biotecnología en la Universidad 
Tecnológica de Pereira que comprende la realización de obras preliminares, de cimentación, acabados 
arquitectónicos, estructura metálica y cubierta dentro del marco del proyecto 
"Desarrollo de capacidades científicas y tecnológicas en biotecnología aplicada a los sectores de la salud 
y la agroindustria en el departamento de Risaralda” 
 
Grupo B: Obra es adecuar el funcionamiento y las instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y la zona de 
servicios para la casa malla ítem B para investigación en Biotecnología en la Universidad Tecnológica de 
Pereira dentro del marco del proyecto "Desarrollo de capacidades científicas y tecnológicas en 
biotecnología aplicada a los sectores de la salud y la agroindustria en el departamento de Risaralda” 
	
Pliegos	de	condiciones:	
	
1.4 PRESUPUESTO OFICIAL Y FINANCIACIÓN  
 
Se ha estimado, para el cumplimiento del objeto del contrato derivado del presente proceso de 
selección, un presupuesto para el GRUPO A de NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS  ($95,800,000),  incluido el valor del AIU y el IVA; no sujeto a reajustes; Y para el 
GRUPOB es de NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIEN PESOS ($99.100.00) incluido el valor del 
AIU y el IVA; no sujeto a reajustes. 
 
Se	modifica	así:		
	
1.4 PRESUPUESTO OFICIAL Y FINANCIACIÓN  
 
Se ha estimado, para el cumplimiento del objeto del contrato derivado del presente proceso de 
selección, un presupuesto para el GRUPO A de NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS  ($95,800,000),  incluido el valor del AIU y el IVA; no sujeto a reajustes; Y para el GRUPO 
B es de NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIEN MIL PESOS ($99.100.000) incluido el valor del AIU 
y el IVA; no sujeto a reajustes. 
 
 
Comité Evaluador. 


